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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión

Anuncio de 25 de enero de 2018, de la Delegación Territorial de Educación en 
Sevilla, por el que se notifica la Resolución de 11 de octubre de 2017 por la que 
se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro en el procedimiento ordinario 
núm. 305/17.

De conformidad con los arts. 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que 
se haya podido practicar, se procede a la previa publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y posterior publicación preceptiva en el Boletín Oficial del Estado del 
siguiente acto administrativo:

Procedimiento administrativo: Escolarización en el C.D.P. Bienaventurada Virgen 
María; curso escolar 2017/18. Nivel educativo, primer curso de segundo ciclo de Educación 
Infantil.

Acto que se notifica: Resolución de 11 de octubre de 2017, de la Delegada Territorial, 
por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por la el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro en el procedimiento ordinario núm. 305/17 
seguido a instancias de doña Patricia Soto Loring.

Extracto del contenido del acto administrativo que se notifica: Se resuelve la remisión 
de copia del expediente administrativo al órgano judicial y se emplaza a las personas 
interesadas a fin de que puedan personarse en legal forma como demandadas ante el 
mismo en el plazo de nueve días.

Personas interesadas:

Apellidos y nombre DNI
ARÉVALO SUÁREZ, REYES 30241937L
ARROYO SÁNCHEZ, JESÚS 48859792H
AYALA HERRERA, MARIANA 44360950E
BILBAO ALONSO, IGNACIO 48962932A
ESLAVA GALLARDO, LIDIA 74906629E
FALCÓN BUENO, M DEL CASTILLO 75784983Y
FERNÁNDEZ PAREJA, ELISA MARÍA 30786490R
GUZMÁN AMO, SERGIO 27319986B
JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, MARÍA DOLORES 48821683C
LAGUILLO CANDAU, MIGUEL ÁNGEL 45650821F
LEITE RODRIGUES, LISETH X7506047C
MACUA SÁNCHEZ, MARINA 74873480Q
PRADOS GARCÍA, RODOLFO 77807114T
RASERO LOBATÓN, MARÍA SOLEDAD 28908939D
SÁNCHEZ RAMADE CARRASCOSA, BÁRBARA 77803299A

Para conocer el texto íntegro de la Resolución podrán comparecer las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Educación de Sevilla, sita en Ronda del 
Tamarguillo, s/n, Servicio de Planificación y Escolarización, en horario de 9 a 14 horas, en 00
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el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, publicación que será la determinante a efectos de su notificación.

Sevilla, 25 de enero de 2018.- La Delegada, María Francisca Aparicio Cervantes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»

00
12

96
92


